Convocatoria 1/2025 para participar en una audiencia pública sobre normas que no se consultaron con personas con discapacidad
El 19 de septiembre de 2025, la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicó un acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.
Este acuerdo se llama Acuerdo General Plenario 5/2025 y explica cómo deben hacerse las audiencias públicas en la Suprema Corte:
1) Quiénes pueden participar.
2) Cuándo y cómo se hacen.
3) Qué reglas deben seguirse.
El objetivo es que todas las personas puedan dar su opinión y aportar información para que la Corte tome decisiones justas y completas.
Actualmente, la Suprema Corte está revisando el caso 182/2024, presentado por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán.
Debido al estudio de ese caso, muchas personas, grupos y organizaciones que trabajan por los derechos de las personas con discapacidad han pedido participar en una audiencia para hablar sobre este tema.
La Suprema Corte considera muy importante escuchar directamente a las personas con discapacidad y a quienes las representan, porque sus opiniones ayudan a tomar mejores decisiones.
Por eso, la Corte decidió organizar una audiencia pública para escuchar las opiniones y aportaciones sobre ese tema.
¿Quién puede participar?
Personas, organizaciones, colectivos, grupos, autoridades o instituciones públicas interesadas en los derechos de las personas con discapacidad.
¿Cuándo será la audiencia?
Lunes 20 de octubre de 2025 de las 12 a las 4 de la tarde de forma presencial en la Suprema Corte, en la Ciudad de México.
También se podrá participar a distancia por internet, si prefieres dicho medio.
¿Cómo puedo registrarme para participar?
Si tienes interés en participar, debes enviar tu solicitud desde el martes 14 o hasta el jueves 16 de octubre de 2025, entre las 8 de la mañana y las 11:59 de la noche.
Puedes hacerlo de dos formas:
a) En persona: en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte en la Ciudad de México.
b) Por internet: en la página web oficial de la Suprema Corte.
Tu solicitud debe incluir:
1. Tu nombre completo  y el de tu organización, si fuera el caso.
2. Un domicilio y correo electrónico para que te puedan contactar.
3. Una breve descripción de lo que quieres compartir o proponer en la audiencia, explicando cómo se relaciona y por qué es importante respecto al tema que se va a discutir en el caso 182/2024.
4. Indicar si deseas participar de forma presencial o a distancia.
5. Si requieres algún ajuste razonable para tu participación y las razones para ello.
¿Cómo va a decidirse quiénes pueden participar en la audiencia?
La Ministra Lenia Batres Guadarrama va a proponer las personas, organizaciones, grupos colectivos e instituciones u organismos públicos, y entre todos los Ministros y Ministras se elegirán quiénes asistirán a la audiencia pública.  
Se dará preferencia a quienes representen a más personas, grupos u organizaciones.
Resultados de solicitud de registro
 El viernes 17 de octubre se publicará en la página web oficial de la Suprema Corte, antes de las seis de la tarde, la lista de personas que participarán y el orden de sus intervenciones. Ese mismo día, se les avisará a las personas por correo electrónico y, si participan a distancia, se les enviará el enlace y la contraseña para conectarse.
¿La audiencia contemplará medidas de accesibilidad y ajustes razonables?
Habrá interpretación en Lengua de Señas Mexicana y se harán las modificaciones y adaptaciones que resulten necesarias y adecuadas para que todas las personas puedan participar en igualdad de condiciones. 
¿Cómo va a ser la audiencia?
El Ministro Presidente va a moderar las participaciones y si es necesario, recordará que las personas participantes que deben centrarse en el tema de la audiencia.
¿Se puede participar de otra forma?
Las personas interesadas pueden mandar otros materiales que se relacionen con el análisis del tema, como artículos de opinión, informes o materiales audiovisuales. 
Estos materiales se pueden entregar en formato impreso o digital.

Cualquier situación no contemplada en esta convocatoria será resuelta por los Ministros y las Ministras de la Suprema Corte en conjunto.
